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AKTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(i- b. g.) Y su augusta Real familia 
coaünúan sin novedad en su im
portante salud.

Gaceta del 28 de Noviembre

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION/

Admiuestracion local.—Negociado 2.*

La imposibilidad material de que 
se examinen y aprueben opóhnbemen- 
te todos los prepuestos , municipales 1 
comprendidos en el art. 98 de la ley 
de8 de Enero de 1845, cuyo rápido y 
progresivo desan olio no pudo tomarse 
en cuenta á la sazón, obligó al Ministro 
de la Gobernación en 30 de Julio de 
18.59 á expedir una Real órden dele
gando en los Gobernadores, según ter- 
müuntemente se dispone en el art. 5.° 
>a facultad de aprobar algunos de los 
Presupuestos municipales, cuya apro
bación corresponde al Gobierno por la 
,eJ vigente.

Numerosos son desde entonces los 
casos en que se ha hecho uso de esta 
acuitad, hasta el punto de exceder de 
a mitad de los presupuestos municipa- 

cuya aprobación y examen se re- 
^rvaba el Gobierno, lo» que examina- 

y aprobaban los Gobernadores en 
’nud de delegación especial. Tales 

le^dcntes, exigidos por la imperiosa 
]a" . *a necesidad, sancionados por 
^ Practica constante y no disputada do 

centro, y apoyados en el de- 
o que el Gobierno tiene de delegar 

kvkS ^Utor^a(les atribuciones que la 
. e confiere, siempre que no se pri

ve de la alta inspección que debe eger- 
cer sobre todos los ramos de la Admi
nistración pública y arrostre por lo tan
to la responiabilidad de lo qne bajo 
esta inspección se ejecute, dieron origen 
al Real decreto de 17 de Octubre del 
corriente año por cuyo att. 4.° se con
cede á V. S. la facultad de examinar 
y aprobar todos los presupuestos mu
nicipales de esa provincia sea cualquie
ra la cifra á que asciendan sus gastos ó 
ingresos.

Pero como esta delegación no en
vuelve en manera alguna la idea de 
abandonar la inspección y alta tutela 
de los intereses populares que corres
ponde al Gobierno supremo, si bien 
aleja á este de la intervención difícil 
siempre, y molesta las mas veces en 
los asuntos de localidad, S. M. ha te
nido a bien mandar que sin perjuicio 
de que V. S. examine y apruebe los 
presupuestos municipales de lodos los 
pueblos de eso provincia según deler- 
terna el art. 4.° del referido Real de- 
cretot. y¡ sujetándose eitrictamente en 
tan importante cometido á todas las 
prescripciones y formalidades esrable- 
cidas, remita V. S. á este Miuisterio 
de» tro del plato de lo dias, contados 
desde el de la aprobaccioo defimliva 
copia de ,todo presupuesto municipal 
de gastos é ingresos, con sus relaciones 
respectivas que exceda en sus produc
tos ordinarios de 200.000 rs., asi co
mo de los adicionales correspondientes 
á los mismos que V. S- autorice en 
las épocas marcadas por la legislación 
vigente'

Y para que tenga debido cumpli
miento esta soberana disposición, que 
pone bajo la inspección tutelar del Go
bierno mayor número de presupuestos 
municipales que los que venían exa
minándose lenta y trabajosamente á la 
vez que lleva el estudio de las necesi
dades locales alli donde mas se hacen 
sentir, dispondrá V. S. que cada 
Ayuntamiento le remita tres copias de 
su respectivo presupuesto, una* de las 
cuales será la que, después de aproba
do este por V. S., y dentro del impro- 
rogable término de 15 dias que se le 
ha prescrito, enviará á este Ministerio 

sirviendo las otras dos, como hasta 
aquí, una para que quede en ese Go
bierno de provincia, y otra para devol
verla al Ayuntamiento de que proceda.

De Real órden lo digo á|V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 
1863.—Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Administración local.—Negociado 3.°

El art. 4.° del Real decreto de 17 
de Octubre último encarga á los Go
bernadores dé las provincias la apro
bación de las cuentas municipales por 
delegación del Gobierno; per» ni esta 
delegación puede exceder del límite 
de las atribuciones que el Gobierno de 
S. M ‘¡ene en esta materia, ai exten
derse á aquellas que, según el art. 1 .* 
del mismo Real decreto, estén éxpré- 
samente cometidas por una ley del 
feino á Autoridad superior.

La creciente importancia de lós 
presupuesto^ municipales, que por con
secuencia del sistema de contabilidad 
planteado y desarrollado desde la pro
mulgación dé la ley de 8 de Enero de 
1845 hasta la Real órüen circular de 
30 de Julio de 1859 han aumentado 
rápida y considerablemente sus rendi
mientos, producía ya un número tal 
de los que alcanzaban más de 200.000 
rs. de ingresos, que su examen y 
aprobación , asi como el de las cuen
tas que son su natural consecuencia 
se ejecutaba con tanta lentitud, que á 
pesar del celo que en estas oficinas se 
empleaba, pocas veces llegaron á eje
cutarse con la puntualidad necesaria 
para no suscitar el mas ligero embara
zo á la buena Administración munici
pal.

Movido de estas consideraciones 
y deseoso el Gobierno de facilitar 
cuanto dable sea, la marcha expedita 
y la franca gestión de los intereses lo
cales, en consonancia con los princi
pios consignado» en la ley de 25 de 

Setiembre del corriente año, adoptó 
las disposiciones contenidas en el ci
tado Real decreto de 17 de Octubre 
último haciendo extensiva á las cuen
tas municipales la delegación de sus fa
cultades que con respecto á ios presu
puestos se estableció por el artículo 5.” 
de la Real órden de 30 Julio de 1859, 
y que el decreto últimamente citadono 
ha hecho más que extender y ampliar, 
atendidas las mayores exigencias del 
servicio público. Pero como quiera que 
en materia de cuentas municipales no 
puede confundirse en manera alguna 
la aprobación gubernativa y hasta cier
to pnnto preventiva que el Gobierno 
las ha dispensado únicamente en cuan
to ásu forma en la parte que se refiere 
á su conformidad ó divergencia con las 
disposiciones y formularios mandados 
observar, con la fiscal que se refiere al 
juició definitivo de la buena ó mah 
gestión de los intereses' locales enco
mendada respectivamente al Tribunal' 
de las del Reino por el art. L° de su 
ley orgánica de 25 de Agosto de 1851, 
y á los Consejos provinciales por el 81

, de la de 2.'5 de Setiembre último para 
I el Gobierno y adm¡n:slracion de las 
. provincias, de qqui la necesidad de que 
I V. S. se peoelre. de que las facultades 

que en e?ta parle le ba delegado el go
bierno, no son otras que las que se en
caminan á procurar c(ue cuando las 
cuentas municipales hayan de remitir
se al Tribunal de las del Reino ó al 
Consejo provincial, según los casos, 
vayan debidamente examinadas y apro
badas por V. S. en cuanto á su con
formidad con las disposiciones vigentes 
y provistas de todos ios documentos jus
tificativos que deben acompañarlas, 
cuyas facultades son las que hasta ah ira 
ha ejercido este Ministerio.

Por estas consideraciones, y con el 
objeto espresado, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien dictar las reglas siguien
tes.

4 .* Exigiendó el buen órden de la 
Administración municipal que se ob
serven en la formación y rendición de 
las cuentas las prescripciones conteni
das en la ley de 8 de Enero de 1845 
Real instrucción de 29 de Noviembre 
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9
del m.isnio año. Reales óidenes de 2 
de Setiembre y 9 de Diciembre de 
18G1, circular de la Dirección general 
de Administración loca! de 7 de Marzo 
de 1860 y demas disposiciones vigen
tes, en cuanto no se opongan á lo pre
venido por el Real decreto de 17 de 
Octubre último, cuidarán los Gober
nadores de las provincias, bajo su res
ponsabilidad de su puntual cumpli
miento.

2 .a Dispuesto por el Real decreto 
de 31 de Octubre del año último por 
consecuencia de lo establecido respecto 
del presupuesto general del estado en 
la ley de 20 de Junio del mismo año 
que los presupuestos municipales se 
formen y rijan para años económicos 
contados desde 1.* de Julio de cada 
uno hasta 30 de Junio del siguiente 
con el periodo de ampliación de los tres 
meses de Julio, Agosto y Setiembre 
se considerarán trasladadas á seis meses 
después todas las fechas de formación 
tramitación y rendición de las cuentas 
de su referencia fijadas en la ley, ins
trucciones y modelos vigentes en la ma
teria.

3 .a Delegada en los Gobernadores 
por el art. 4.° del Real decreto de 17 
de Octubre último, la facultad de 
aprobar gubernativamente las cuentas 
municipales que se refieran á presu
puestos cuyos ingresos ordinarios no 
lleguen á 200.000 rs., según lo esta
blecido por el art. 98 de la lej de 8 
de Enero de 1845 luego que ese Go
bierno las reciba en la época fijada por 
instrucción, las podrá prestar aquella 
aprobación si la merecen, pasándolas 
después al Consejo provincial para que 
obtengan de este cuerpo la definitiva 
conforme á lo prevenido por el artículo 
81 de la ley de 25 de Setiembre del 
corriente año. En las cuentas qué se 
refieran á presupuestos cuyos ingresos 
lleguensó excedan de los 200.000 rea
les después que las apruebe ese Gobier
no las remirirá directamente con igual 
objeto al Tribunal de las del Reino, 
pasando al mismo tiempo nna copia 
literal de ellas y desús relaciones á 
este Ministerio.

4 .a Continuarán remitiéndose co
mo hasta aquí á este Ministerio todas 
las cuentas municipales cuyos presu
puestos hayan sido aprobados por el 
mismo, asi como los expedientes de 
sus incidencias.

De Rea! orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes; previniéndole que tan luego 
como reciba esta circular deberá dis
poner se publique cu el Boletín Oficial 
deesa provincia para su puntual cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2G de Noviembre de 
1863.=Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de..

GOBIERNO
(:c la provincia de Zaragoza.

Circular número 150.

Junta de instrucción pública de la 

provincia de Zaragoza.

Aprobado por S. M. el escalafón 

del profesorado de 1 .* enseñanza do 
esta provincia y hallándose en po
der de esta Junta las cantidades 
pertenecientes al aumento gradual 
de sueldo que los maestros deben 
percibir de fondos provinciales pol
lo qne respecta al año 1861 ha de
terminado esta Corporación que 
desde el día 6 del próximo Ui- 
ciembre quede abierto en su Secre-r 
taria el pago de la referida anuali
dad; á cuyo efecto se avisa á los 
interesados por medio de las listas 
que á conl nuacion se inserían. Za
ragoza 2a de Noviembre de 1863. ‘ 
—El Presidente P. A. Joaquín An
tonio de Cezar.—Tomas Bernal y 
Asso Secretario.
í T1 C1 y. * ' q o
Clase primera con sobresueldo de 

500 reales.

I). Pablo Vicien, José Carceller, 
Clemente Baranda, Pedrti Cascante, 
Constantino Lidon, Vicente Horranz, 
Francisco Valeuzuela, Luis Pastor 
Vicente Aragoncillo, José Benodi, 
Silverio Larrotiz, Narciso Pardos 
Pedro Gonzalo, Miguel Grima, Joa
quín Soguero, Vicente Perales, Ma
nuel Cabodevilla. Mariano Baranda 
Antonio Estallo, D.a Maria Falás.

Clase segunda con 300 rs. .

D. Domingo Sancho, Sebastian 
Canuto Orinad, Sebastian Lalojeta. 
Manuel Langa, Valeriano Gimeno, 
Antonio Lasheras, Antonio Perez, 
José Gimeno, Dimas Franco, Tomas 
Bordonaba, Mariano Giménez, Se
bastian Lago, Francisco de la Peña, 
Andrés Navarro, Mariano Barcos, 
Florencio Chueca, Mauuel García 
Vicente Aguilera, Mariano García, 
Juan Repolles, Mariano Franco, An
tonio Mañez, Mariano Bueno, Gre
gorio Monlerde, Joaquín Achon, Pe
dro M. Sanz, Juan Sampielro, Do
ña Petra Moreno, Doña Petra Mu
ñoz, Pascual Lalana.

Clase tercera con 200 rs.

D. Diego Berdiel, Juan Perez, 
Valenlm ¿abala, Manuel Perez Na
varro, LorenzoCanales, Jorge Luna, 
Iñigo Sanz, Inocencio Julián Lile, 
Tomas Alvarez, Raimundo Moúla- 
her, Pascual Senac, Miguel Casajus, 
Manuel Campos, José Desentre, 
Francisco Fras, Felipe Remiro, Ma
nuel Carrascosa, Diego Ramos, 
Francisco Julve, Juan M. Torres, 
Manuel Lagueruela, Mauuel Aréva- 
lo, Manuel Sierra García, Sebastian 
González, Serapio Monlayes, Bario- 
lomea Moreno I).a Antonia Cester, 
Doña Josefa Ferrer, Juan Miguel 
Cruz, Josefa Castellano, Pascuala 
Alvarez, D.a Melchora Agreda, Ma
ria Gabas, Modesta Olmos, Miguela 
Boira, Crispina Olin, Maria Falo, 
Leonor Camps, Carmen Molió Ao-

Lonina Vicente, Atamasia Malón, D. 
Silvestre Aznar, Pablo.Perez, Nica- 
sio Ortega, Manuel Pascual, José 
Navarro, José Carrascon, Joaqyii 
Garralda, Ildefonso Perez, José M. 
Azorin, José Brelos, Francisco Tello 
Gregorio Usan, Gregorio Estrada, 
Alejandro Palos, Agustín Mercado, 
Manuel Fondevilla, Antonio Armi
sen, Antonio Carceller, Domingo 
Velilla, Eugenio Delarco, Esteban 
Río s , Francisco Ruberle Gregorio 
Serranq, Ignacio López, Domingo 
Herrero, José Perez, Juan Cuesta, 
Timoteo Gimenes, Florencio Blasco 
Pascual Sánchez, Nicolás Tello, 
Pascual Albehoz^, Salvador Rubio, 
Sebastian Arbea, D.1 Patricia Esain, 
Doña Ramona Lasierra, Rila Salas 
Segunda Abad, Pascuala Hercdia, 
Basilio López, Clemente Lile, Ca
siano Roquelmbe, Candido Lapuer- 
la, Camilo Serrano, Cosme Martin, 
Vicente Zaforas, D.1 Gregoria Brun 
Antonia Lonaspa, Antonia Cabode
villa, Francisco Mendoza, Lorenza, 
López, Ramona Andrés, Andrés Ci- 
morra, Domingo Bernal, Doroteo 
García Meceda, ManuelBarrieta,Ale
jo Morellon Vícenle Aranda Grego
rio Oiliz.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de ins
trucción pública me remite para su pu
blicación el siguiente anuncio:

«Dirección general de Instrucción 
pública.«Ciencias.—Se halla vacante 
en la Universidad literaria de Sevilla la 
cátedra de Complemento de Algebra, 
Geometría, Trigonometría rectilínea y 
esférica y Geometría analítica de dos 
y tres dimensiones correspondiente á la 
facultad de Ciencias la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el 
art. 226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en 
el título 2.° sección 5.a del Regla
mento de 1Ó de Setiembre de 1852. 
Para ser admitido á la oposición se ne
cesita —1° Ser español. =2.° tener 25 
años de edad.—3.’ Haber observado 
una conducta moral irreprensible.»=- 
4.* Ser Doctor en la facultad de Cien
cias, sección de las exactas, ó tener el 
título de Ingeniero ó Arquitecto con 
arreglo al artículo 220 de la Ley.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de dos 
mesesj, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta — 
Madrid 31 de Octubre de 1863.»

Lo que, según se me previene, he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende este Distrito universitario para 
que llegue á noticia de los interesados. 
Zaragoza* 18 de Noviembre de 1863. 
—El Rector, Simón Martin Sanz.

Cuerpo de In^emeros de montes. 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización concedi
da por el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia y bajo el tipo de 19244 
reales vn. se saca á pública subasta el 
aprovechamiento de j1462 robles ma
derables de seis metros altura,] y 69 
centímetros diámetro término medio 
que existen marcados en el monte Sier
ra de Leire del pueblo de Tiermas.

La subasta se celebrará en la casa 
consistorial del espresadb pueblo á las 
doce de la mañana del dia 15 de Enero 
del año próximo viniente bajo la pre
sidencia de su alcalde, y con asistencia 
del empleado del ramo que se designe, 
obrando con la debida antelación en 
la secretaria del Ayuntamiento el es
pediente y pliego de condiciones que 
corresponden á este aprovechamiento.

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los que deseen tumor 
parte en aquel acto.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1863. 
=FI Ingeniero Gefe del Distrito.—Jo
sé Jordana.

Con la aprobación del M. I. Sr. Go
bernador de la provincia y bajo la 
presidencia del Sr. Gefe de la sección 
de fomento de la misma, y Ayunta
miento constitucional de esta villa de 
Mora de Rubielos. se suba-tarAn simul
táneamente en pública licitación el dia 
20 del próximo Diciembre á las once 
de su mañana las obras de con truccion 
de una fuente y acuedu to para la con- 
ducion de aguas potables en dicha vi
lla, bajo el pliego de condiciones eco
nómicas y de las facultativas que se 
hallan de manifiesto en la sección de 
fomento de la provincia y secretaria 
de Ayuntamiento de esta viLa.=Mora 
18 de Noviembre de 1863 —El Presi
dente, Pedro Esteban.

Audiencia territorial de Zaragoza.

Se c r e t a r ia .

Por la dirección general del registro 
de la propiedad con fecha Í8 del ac
tual se ha dirigido al Sr. Regente de 
esta Audiencia la comunicación si
guiente.

«Con fecha de hoy el Excmo. Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia me 
dice lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Qu® 
Dios Guarde) del espediente instruido 
en virtud de instancia del Conde de 
Sobradiel con motivo de la dificultad 
en que se encuentra de cumplir Ia 
prescripción del art. 399 de la ley hi
potecaria por no existir en el pueblo 
de su nombre ningún vecino que se» 
propietario del mismo y ser todos co
lonos suyos lo cual le imposibilita de 
hacer la oportuna información poseso
ria para la inscripción de sus bienes, T 
considerando que en los casos en que 
hay imposibilidad absoluta de cumpl>r 
el citado art. 399 no debe dejarse de
samparado el derecho de los interesa
dos en la información posesoria y <lue
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„r10 mismo es indispensable dar al- 
P na latitud á los preceptos de la ley 
Sablcciendo como casos de escepcion 
C Viles aue la misma ley no podía 
Vender á señalar por no poderles 
‘‘r-veer como escepciones que son de 
l> naturalcza común, de los hechos, 
< M se ha dignado resolver:
" Que cuaado para suministrar la 
información posesoria prevenida en el 
Vículo 397 de la ley hipotecaria no 
«islán vecinos testigos propietarios 
del lugar en que estuvieren situados 
i0$ bienes conforme prescribe por re
* la general el art. 399 de la misma, 
pueda verificarse aquella con testigos 
propietarios del vecindario mas inme
diato en que puedan encontrarse.

De Real órden comunicada lo di
go á V, S. para su conocimiento y 
Rectos oportunos.»

Lo que por disposición del mismo 
Señor Regenté se inserta en este pe
riódico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de Registradores de este 
territorio. Zaragoza 22 de Noviembre 
de 1863,—Vicente Lusarreta.

Junta de Tcparacion de Templos y 
Conventos de la diócesis de Tarazo- 
na. ' ' .

Por disposición déla Exma, é lima. 
Junta de reparación de templos de la 
Diócesis de Tarazona, y conforme á lo 
dispuesto por S. M. en Real órden de 
2 de este mes, se sacan á pública su
basta las obras de reparación del tem
plo de la En colegiala, ahora p^jro- 
quia mayor, del S mto Sepulcro de la 
ciudad de Calatayud, bajo el tipo de 
42.500 rs. vn., líquido del presupues
to aprobado, que tendrá lugar simul
táneamente él día 22 del próximo Di
ciembre á las 11 de su mañana, en Ta- 
razona ante dicha Exma. é lima. Junta, 
y en la ciudad de Calataynd ante el Sr. 
Vicario general, en su casa Audiencia, 
ó en donde tenga señalado; advirtiendo 
que, en las proposiciones que se hagan 
deberán los licitadores sugetarse extric- 
Umente ai presupuesto, informe y plie
go de condiciones aprobadas por S. M. 
y las puestas por esta Junta que esta
rán de manifiesto en la secretaría de la 
misma y en Galatayud; y á las dispo
siciones y forma de la Real Instrucion 
de 5 de Octubre de 1861. Y para que 
pueda llegar á noticia de los que quie
ran interesarse en esta subasta se pu
blica ademas en el Boletín oficial de 
esta provincia. Tarazona 19 de No
viembre de 1863.—V.° B.°—El Pre
sidente Licenciado., Juan Francisco 
Rubio—Por acuerdo de la Exma. é 
Urna. Junia.=EI Secretario., Fran- 
ci*ro Senac.

Alanasio Tuñon £3ballcro de la 
Real y distinguida orden de Car
los tercero, Auditor honorario de 
Marina, Juez de primera instancia 
del distrito de S. Pablo de la ciu
dad de Zaragoza.

Por el presente edicto se cita.

llama y emplaza á los que se consi
deren con derecho á los bienes de 
la herencia de D. Manuel Tapia y i 
Bardavio que falleció en esta ciudad 
el 23 de Agosto último para que en 
el término de 30 dias contados des
de la fecha comparezca á deducirlo 
en el espediente promovido en este 
Juzgado y que radica en la escri
banía del refrendalario por D. José 
Tapia y Bardavio su hermano para 
que se le declare heredero del mis
mo en concepto que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 3 de Diciem
bre de 1863.—Atauasio Tuñon.=» 
Por mandado de S. S.a, Agustín Jor
dán a.

viembrede 1863. - Mariano Valcaya 
de loro.^D. S. O.. Inocencio Em
perador.

Por el presente cito, Hamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Pedro José García y Giménez ve
cino de esta ciudad para que en el 
término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á oir una notifica
ción en causa que se. le siguió sobre 
estafa bajo apercibimiento de que en 
otro casóse hará en estrados parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 28 de Noviembre de 
-1863. — Atanasio Tuñon. = Por 
mandado de S. S?, Camilo Torres.

D. Ramón Octavio de Toledo Juez de 
primera instancia de la villa de Pina 
y su partido.

Por el presente hago saber á Manuel 
Felices peón caminero que fné; que en 
el término de diez días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del refrenda- 
tario á oir la notificación de la senten
cia dictada en ciusa contra Francisco 
Mosellan y otros sobre lesiones inferi
das á su persona, apercibido que de 
lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Pina á 24 pe No
viembre de 1863.—Ramón Octavia de 
Toledo.=Por su mandado., Francisco 
Lambea.

D. Mariano Valcaya de Toro Juez de 
primera instancia de !a ciudad de Da- 
roca.

Por el presente cito, llamo y empla
zo por primero, segundo y tercero 
edicto término y pregón á Francisco 
Minguillony Felipe, soltero, veciuo de 
Manier, para que en el de 27 dias, se 
presente en este Juzgado á notificarle 
el traslado en la causa que se sigue en
tre el mismo, sobre lesiones á Grego
rio Marín, pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 
Asi lo tengo mandado en auto de hoy 
en citada causa. Daroca 27 de tNo-

D. Narciso Cortada Juez de Paz Re
gente del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Sn. Pedro de esta 
ciudad.

Por el presente primer pregón y 
edicto cito llamo y emplazo á Catalina 
Casas y Ferrer cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro el término de 
nueve dias del de la fecha en adelante 
comparezca en este Juzgado calle de 
Baños nuevos núm. uno piso segundo 
al objeto de ampliarle su declaración 
indagatoria en méritos de la causa cri
minal que sobre hurto contra la misma 
me hallo instruyendo, apercibida que 
no verificándolo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. Dado en 
Barcelona á 23 de Noviembre de ISbd* 
=Nicasio Cortada.—Por mandado de 
S. S.1 Francisco Planas Carceller.

nes cuya posesión se pide, dese esta á 
los esposos de aquellas Domingo Aznar 
y José Carbajal, ó cualquiera de ellos, 
sin perjuicio de tercero, para lo cual 
se confiere comisión á Matías Mon- 
teagudo, aguacil de este juzgado que 
la evacuará ante el Escribano,¿hacién
dose saber á Mariano Lobero vecino 
de Plasencia, entregue á aquellos, la 
renta de trigo que correspondiente á 
este año, y fincas de que se trata, ha
ya recibido. Lo mando y firma el Se
ñor Juez de primera instancia de esta 
villa v su partido» en la Almunia á 
26 de‘Octubre de 1863. = Andrés ¡Lo- 
rite.—Antemi. Hilario Prados.

Dada la posesión, he acordado con 
fecha 12 del actual, publicar el auto 
inserto por edictos, insertando al efecto 
el presente en el Rolelin oficial de lá 
provincia, para que los que se crean con 
derecho contra la posesión dada, lo ha
gan dentro de sesenta días. V para e.lo 
lo expido en La Almunia á 14 de No
viembre de 1863.=Andrés Lonte.= 
D. S. O., Hilario Prados.

D. Jacinto de Alcocer Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza,

Por el presente cito llamo y empla
zo por primer edicto y pregón, á Do
mingo Gil y Marco, natural de Arcos, 
vecino de esta ciudad, soltero, jorna
lero, de 16 años de edad, para que en 
el término de nueve dias comparezca 
en este mi Juzgado á oir una notifica- 
tion en las diligencias de egecucion de 
sentencia déla causa seguida al mismo 
y otro sobre hurto, bajo apercibimiento 
quede no verificarlo en dicho térmi
no se entenderá aquella y demas dili
gencias qua ocurran con los Estrados 
del Tribunal, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
30 de Noviembre de 1863.—Jacinto 
de Alcocer =For mandado de S. S.1, 
José Golomer.

D. Antires Lorite y Salazar, Juez de 
primera instancia de la Almunia y 
su partido.

Hago saber: Que en este juzgado 
se ha interpuesto interdicto de ad
quirir la posesión de los bienes pro
cedentes de la herencia de la di
funta María Moros y Martínez, ve
cina que fué de Piasencia de Jalón, 
por parle del Procurador D. Jorge 
Serrano a nombre de Domingo Aznar 
y María Gastan, cónyuges vecinos del 
lugar de Alberite, y d$ José Carbajal, 
como marido de Bernardina Cártan 
que lo son de dicha villa de Plasencia, 
en el cual recayó la providencia si
guiente.

Auto.
Por presentado el anterior escrito con 

los poderes y documentos que acom
paña y contando por estos que María 
y Benardioa Gastan, eran sobrinas car
nales de María Moros, hermana y he
redas de Librada Moros, esposa de Vi
cente Escuer, quienes poseían los bie-

D. Manuel Julran López, secretario 
del Juzgado de Paz del Lugar de 
Aniñon.

Certifico: Que en dicho Juzgad a 
se ha celebrado juicio verbal á ins
tancia de José García y José Ana- 
don vecinos de este pueblo, contra 
Pedro Alcasar, vecino de Garabantes 
sobre pago de 320 rs. velíou, en 
cuyo juicio seguido en rebeldía por 
todos sus trásmiles, se ha dictado la 
sentencia siguiente.

Semencia.—En el Ingar de Ani-
ñon á 27 de Noviembre de 1863: 
el Sr. 1). Vicente Gimertez, jut z de 
Paz del mismo, visto el espediente 
de juicio verbal instado por José 
García y José Anadón vecinos del 
mismo, contra Pedro Alcasar labra
dor y vecino de Garabantes, y en su. 
representación los estrados de este 
juzgado de Paz por haberse decía- ( 
rado su rebeldía conforme á lo dis- 
puéslo en él articulo 1173 de la ley 
de enjuiciamiento civil.

Resultando los demandantes pi
den que se condene al demandado al 
pago de los 320 reales vellón pro
cedentes del importe de 16 reses la
nares y una de cabrio que lé vendie
ron á dicho Alcasar, costas causa
das y que se causen.

Y considerando, que apesar de 
no haberse presentado el demandado 
al acto del juicio, han manifestado 
el José García y el José Anadón ser 
cierta la deuda; Dijo: que debía con
denar y condenaba alespresadoPedro 
Alcasar vecino de Caravantes á que 
en el término de 15 dias pague 
á los nominados José García y José 
Anadón de esta vecindad los espre- 
sados 320 reales vellón que le re
claman y las costas de este espediente 
hasta hacer efectivo el pago. Y por 
esta su definitiva sentencia que se no-

M.C.D. 2022



tificará á los demandantes v en los 
estrados del Juzgado (fe Pal en re
presentación del demandado extra
yendo copias, y (¡jando una de ella¡ 
en las puertas del Juzgado de Paz 
y remitiendo otra para su inserción 
en el Boletín oficial de ia provincia 
conforme a lo dispuesto en los arli- 
culos 1181.1182, 1183 y ngfl 
de la ley del enjuiciamieto civil’

Asi lo proveyó y mandó el Señor 
Juez de Paz y lo firmó conmigo el 
secretario de que certifico.—Vicen 
te Gimeno.=Maouel Juan López 
secretan o-. 1

Asi resulta del espediente á quemo 
refiero. Y para qne conste y sea in- . 
serlo en el Boletín oficial de la pro
vincia, doy la presente con el Yíslo 
Bueno del Sr. Juez de Paz de Ani- 
x md 27. do Noviembre de 1863. 
V. B.° El Juez de Paz, Vicente Gi
ménez. Manuel Juan López, secre
tario. 1

lugar. Dado en Zaragoza á IS de 
Noviembre de 1863.—Blas de 
dIrmgas.=Por su mandado. Amo
mo Perales.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y prepon á

Vdardell para que' el tér

mino de nueve dias comparezca en 
este juzgado á responder á los car
gos quo contra el mismo resultan en 
causa que solo sigue sobre estafas, 
puss. si asi lo hiciere so le oirá y 
administrará justicia parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 30 de No
viembre de 1863.=Blas deBringa» 
—lor su mandado, José Barrau

Parte no oficial.

Compañías Aseguradoras Híspano-Por- 

tuguesas.

DjrelCCÍ0n geDera!, en cumpli
miento de lo que previene el artículo 

ê2. deJos estatutos, y según acuerdo 
del Consejo de Administración, convo
ca a junta general ordinaria á los Se
ñores secios de la Aseguradora Agrí- 
mes dp na 6 t'3 del Próvimo 
mes de Diciembre en las ofleinas de la 

en,la callc del Arenal 
n- 2b, 3. , derecha.

Madrid 2! de Noviembre de 1863 
t7do ü,reCl°r 8eneraI> Níco,ás Ra

D. Blas de Briagas, Auditor honwano 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con oams cruces de distinción y JueS 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

nJnrnA,P,reSenlC?Íl0' y em
plazo por tercer edicto y pregón í 

natural de Garayoa, partido de Aoiz 
lado °l 8 S|an'aln,lcr' dc estado ca- 
d6 t ’ 'JOdeMiSuel y de ¡Martina, 
de tremta y siete años de edad de 
oficio carpí,nero, para que en el 
termiuo de nueve dias comparezca 
" este Juzgado á oír cierna pro 
idencia Helada en las diligencias 

tas de e°C10n d0 Senl^ia Proceden- 
Ó «hr, ?US1 C,,,“ra el mis™0 sobre 

W i a d6 C°ndena’ PUM
,a'' 10 lnc'=rc le adminis- 

rarajusUcm parándole en otro caso 
perjumo que haya kigar. Dado S^ We N-o&re d 1^63.=Blas de Briogas.—Por s» 

mandado, José Barrau,

Por el presento cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
vecina°^a i’° >el^rin» pordiosero, 
eHérm^ CÍadad’ Para í”6 en 
eitermmo de nueve días comparez- 
tifi,® - 8 JuZgado á oir una no- 
t ficacon acordada en las di/ígen- 
c a, de egecumon de sentencia con- 
csVLT™ S rC hurl° de ""a 
rm 1^ b r'í' PU^S d6 10 M"lra- 

O le parará el perjuicio quo haya

Por el presente cito, Hamo yem- 
plazo por tercer edicto y precon í 
Angel Romero y Miguel, natmal de 
Teruel vecino que fué de ésta capi- 
al, de oficio hojalatero, soltero, Pde 

19 anos de edad, para quoencltér- 
mjno de nueve dias comparezca en 
este juzgado a oir cierta providen
cia dictada en causa sontra el mis- 

sobre hurto, pues que de no ha
cerlo asi le parará el perjuicio quo 
¡aya lugar. Dado en Zaragoza á 30

»r6 1863 -Blas de
B^^-Por su mandad0) Jose

D Casimiro Fele., Caballero de la 
Real orden americana de Isabel la 
Lalohca, Jaez de primera instancia 
de la cindad y partido de Tara- 
zona.

Hago saber, que se halla vacan
te la plaza de Procurador de Nú- 
n6 u’ íue $e¿’via 9n esle l^zgado 
D. Bonifacio Bozal, por renuncia de 
este. Los que deseen oqtenerla y se 
hallen con los requisitos necesarios 
al efecto, presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de 
este dicho Juzgado, á cargo del in
frascrito Escribano en el término de 
tremía dias á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo
letín oficial de la Provincia. Dado en 

Razona á 23 de Noviembre de 
1SG3.-Casimiro Felez.—Por aeuer- 
do de S.S\, Baltasar la Iglesia, se- 
cretaiio.

, ■ i Matrículas de subsidio.
, Declaraciones y adiciones de ik

Embid mOk n° barinero de 138 y baÍas de subsidio. K l^tos de consumos.

por precio de 22 cahíces de trigo eí z n cobratorlaS.
yrleBDr,° Pipiará el 15 de Febrero Am‘Uaramientos con sus retó- 
de 1863 a Onar en 1866; se verificará menes-
ru bV;Vrade^^ d^h° a P1aPclelaS.do avisO Para sesione, 
en de Ayuntamiento.
iSM con arreglo á las condiciones que hsta-1™a„ 
se hallan de manifiesto.

A los mozos sortcahles.

La compañía titulada El Consue
lo de las familias, autorizada por 
M orden de 13 de Mayo de 
1601 con una fianza de 460,000 
reales, depositados en el Banco de 
España,admite suscriciones de 6500 
reales, para redimir del servicio 
mililar á el impositor que cayere 
soldado, devolviéndole íntegra aque
lla suma si resultare libre en los 
sorteos de ambas edades.

Director general, D. Luis Eslíe- 
mera.—Madrid Hortaleza núm. 4 
principal. ‘

, Inspector de la compañía D. Jo
sé Celaya.—Zaragoza Torre nueva 
num. 55 quien suministrará pros
pectos y esplicaciones á todo el que 
se las pidiere. g

CALENDARIO

del antiguo Reinó de Aragón, 

para el año de 4864.

Dispuesto del mismo modo que antes 
lo daba el Observatorio de Marina 
déla ciudad de S. Fernando, c o q , 
arreglo al meridiano de Zaragoza.

Se halla de venta en la Imprenta 
de Antonio Gallifa calle de S. Blas 
jnnto al mercado.

Relación de los documentos ^re
cientes d Secretaría que se 
de venta en ia imprenta de 
periódico.

Cuentas del Alcalde con sa 
lado demostrativo.

Id. ce! Depositario de y contri, 
buciones todas con sus correspor^ 
dientes carpetas. r

Libramientos, cargaremes y o», 
tas de pago.

Relaciones de cargo y data
Observaciones de bajas v an_ 

menlos. *
Inventarios y recibos municipalei
Repartos de inmuebles, con loi 

estados de clasificación, resúmen r 
agravio. J

Estados de nacidos, casados 
muertos.

Id. de sanidad quincenales y men
suales.

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas, ganadería y colonos.

Cuenta general de suministroí, 
relaciones de los mismos y recibos.

Papeletas de juicios. •
Relaciones de multas.

y
Estados para los juicios verbales 
de conciliación.
Estados de granos y caldos. 
Registro de cédulas de vecindad.
Padrón de vecinos.

, Registro de penados sujetos á la 
vigilancia de la Autoridad.

Cerlilkados para cobrar la ter
cera parte de las mullas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Fées de vida y hojas de servicios.
Fdiaciones, papeletas de aviso y 

citación. Estados de talla y certifi
cados.

¡alones de territorial, subsidio y 
consumos.

, Papeletas de aviso y de conmina- ' 
cion para las tres contribuciones.

Estados socorro de presos pobres.
Cuenta general documentada de 

los mismos.
Estados de alojamiento y bagajes.

de
IMPRENTA
Antonio Gallifck

M.C.D. 2022


